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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 034-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, artículo 61 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública prescribe que si la máximaautoridad de la EntidadContratante decide delegar lasuscripción de los contratos afuncionarios o empleados de laentidad, deberá emitir laresolución respectiva;

Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey como en el ReglamentoGeneral, aun cuando no conste endicha normativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de ladelegación;En uso de las atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente.
RESUELVE

Art. 1.- Delegar el ejercicio de lasatribuciones que me confiere la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública y que constan enesta resolución, al Ab. Alfredo EscobarAvilés, Coordinador Provincial deCompras Públicas del Gobierno Provincialdel Guayas. Las atribuciones delegadasson las siguientes:a) Suscribir las resoluciones de inicioy aprobación de pliegos deconformidad con el Plan Anual deContrataciones PAC, previaaprobación de inicio de fasepreparatoria por parte de lamáxima autoridad o su delegado;b) En virtud de la recomendación querealicen los DirectoresProvinciales, suscribir ladesignación de “Profesional afín alobjeto de contratación”, que
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conformará cada ComisiónTécnica, según el tipo de procesoprecontractual; y, “delegado de lamáxima autoridad”, ambos queintervendrán en las etapas depreguntas, respuestas yaclaraciones, apertura de ofertas,convalidaciones, evaluación ycalificación; y, puja o negociación,según el caso, de conformidad conlo establecido en la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública y suReglamento General;c) Suscribir las convocatorias oinvitaciones según el tipo deproceso precontractual,considerando las sugerenciasrealizadas por las DireccionesProvinciales requirentes;d) Suscribir las aclaraciones omodificaciones de las condicionesparticulares de los pliegos,siempre que éstas no alteren elpresupuesto referencial ni elobjeto del contrato.e) Suscribir las resoluciones demodificación de cronograma de losprocesos precontractuales.f) Suscribir las resoluciones decancelación o desierto de losprocesos, disponiendo el archivo opudiendo disponer la reaperturade los mismos a pedido de loscoordinadores Generales.g) Conocer los informes de losdelegados o las comisionestécnicas, pudiendo requerir losinformes y ampliaciones ainformes necesarios referente a los

procesos contractuales yprecontractuales, cuando así loconsidere pertinente;h) Suscribir las resoluciones deadjudicación de contrato;i) Suscribir contratos;j) Suscribir las órdenes de compraresultantes de los procesos decatálogo electrónico.k) Suscribir todas las Resolucionesdentro proceso precontractual, ycontractual, tales como,reformatoria, modificatorio,extinción, etc….l) Suscribir contratoscomplementarios y actas dediferencia en cantidades de obra,siempre que estos hayan sidoautorizados por la MáximaAutoridad o su Delegado;m) Suscribir contratos modificatorios;n) Suscribir las resoluciones determinación unilateral y actas determinación por mutuo acuerdo decontratos;o) Requerir a los Delegados,Dirección Provincial dePlanificación, Dirección ProvincialFinanciera y en general a todas lasCoordinaciones y Direcciones, lainformación, documentación,informes y ampliaciones ainformes necesarios parasupervisar la ejecución ycumplimiento del PAC, POA y losprocesos de contratación en todas
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sus etapas, cuando así lo considerepertinente;p) Suscribir en calidad de Delegadode la Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas,todos los oficios necesarios paragestionar y/o coordinar accionesinterinstitucionales dentro delámbito de la contratación pública,así como consultas, observaciones,solicitudes, respuestas, peticionesde modificación en el portal oficialde Compras Públicas, porpublicaciones o datos por erroresde publicación o digitación, ante elServicio Nacional de ContrataciónPública SERCOP y su zonal 5, sinque se pueda alegar falta decalidad de Delegado de la MáximaAutoridad.
Art. 2.- La máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento uninforme sobre las funciones realizadas envirtud de esta delegación.
Art. 3.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a esta Delegaciónserán como “Coordinador General deCompras Públicas”, en calidad de Delegadode la Máxima Autoridad del GobiernoProvincial del Guayas, de conformidad conla normativa de Contratación Pública y lasnormas de Derecho Administrativovigentes.
Art. 4.- La Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas podrádelegar todas o unas de las funcionescontenidas en esta resolución, a otrosfuncionarios del Gobierno Provincial delGuayas, para procesos puntuales, en loscasos particulares que considerepertinente, sin dejar insubsistente la

facultad general concedida en estaresolución.
Art. 5.- El delegado ejercerá lasatribuciones contenidas en estaresolución con la mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatoriano.
Art. 6.- Disponer que la CoordinaciónProvincial de Compras Públicas, procedaa publicar esta resolución a través delPortal Institucional del Servicio Nacionalde Contratación Pública SERCOP.
Art. 7.- Encargar a la Dirección Provincialde Secretaría General, la publicación deésta resolución a través de la GacetaOficial del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas yde notificar la misma a todas lasDirecciones Provinciales yCoordinaciones Provinciales y Generales.
Art. 8.- Esta delegación entrará envigencia a partir  de su suscripción,dejando sin efecto las resoluciones dedelegación No. 012-GPG-DEL-2015, 013-GPG-DEL-2015, 014-GPG-DEL-2015, 015-GPG-DEL-2015 emitidas a favor de losfuncionarios: Ab. Fernando VillacísQuevedo, Lcdo. Jorge Vélez Vélez, Ab.Adolfo Luna Cevallos y Ab. AlfredoEscobar Avilés, respectivamente.
Disposición Transitoria 1.- Los procesosque han sido iniciados con anterioridad ala vigencia de ésta delegación continuarána cargo del Ab. Alfredo Escobar Avilés, adiferencia de los iniciados por el Lic. JorgeVélez Vélez en virtud de la Delegación No.013-GPG-DEL-2015, que continuarán bajosu delegación y se regirán bajo laresolución de Delegación No. 035-GPG-DEL-2016.



Gaceta Oficial G.P.G

Disposición Transitoria 2.- Loscontratos y documentos que hayaniniciado su instrumentación en laDirección de Procuraduría Síndica antesdel 01 de julio de 2016 culminarán suinstrumentación y suscripción ante esaDirección Provincial de ProcuraduríaSíndica y los contratos serán suscritos porel Procurador Síndico,  contratistas yDelegado de la Máxima Autoridad quecorresponda según delegaciones No. 012-GPG-DEL-2015, 013-GPG-DEL-2015, 014-GPG-DEL-2015, 015-GPG-DEL-2015emitidas a favor de los funcionarios Ab.Fernando Villacís Quevedo, Lcdo. JorgeVélez Vélez, Ab. Adolfo Luna Cevallos yAb. Alfredo Escobar Avilés.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas el 01 dejulio del año 2016.
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RESOLUCIóil DE DELE§ACIÓX !¡o O33'GFR'DriL2O1ó

La Uilrto¡ Autorlded dcl Goblcrno Provlnclal del Guryer

COIÍ§IDERAI{DO:

eue, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que

los gobiernos autónomos descentralizados gozarám de autonomía politica,

administrativa y financiera; y, se regirán por los principios de solid¿ridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participacié1 ciudadana,
determinando quá constituyen gobiernos autónomos descentralizados entre

otros los consejos Provinciales;

eue, el articulo 227 de la Constitución de la Repúbtica del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por

los principios de eficacia, efióiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descántrali"áción, coordinación, participación, planificación, transparencia y

waluación";

eue, el artículo 4O del Cédigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización establecc que los gobiemos autónomos descentralizados
provinciales siol personas jüridicas de derecho público, con autonouria

administrativa, politica y financiera;

Que, el inciso segundo del artículo 252 de la Constitución de la República del

Ecuador 
""üb1""" 

que la máxima autoridad administrativa en cada provincia

será el Perfecto;

egc, el señor Jimmy Jairala Vallaaza en elecciones generales fue elegido Para ejercer

el cargo de préfecto de la provincia del Guayas y debidamente posesionado por

el Consejo Nacional Electoral;

Que, el numeral 4 del artículo 1 de la I*y Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Prlblica establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y

determina los principios y nonnas para regular los procedimientos de

contratación p"ri f" áquisitiOn o arrenáamiento de bienes, ejecución de obras

y prestación' de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las

lt üd*d"" que integran el Régimen Seccional Autónomo;

Qnre, el numeral 16 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública establece que la máxima autoridad será quien ejerce

administrativamente la representación legal de la Entidad Contratante, y que

para efectos de esta ky, en los consejos provinciales la máxima autoridad será

el Prefecto;

Qge, de acuerdo con el literal j) del artículo 50 del código orgáLnico de organización

Territorial, Autonomia 
-y 

Descentralización, le corresponde -al .Prefecto
Provincial, entre otras cosa§, delegar atribuciones y deberes a funcionarios,

dentro del ámbito de sus competencias;

lilineworth 1OB y Matecón
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Que, articulo 61 de Ia l,ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratsción Pública
prescribe que si la máxima autoridad de la Entidad Contratante decide delegar
la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de la enüdad,
deberá emitir ls resolución respectiva sin que sea necesario publicada en el
Registro Oficial, debiendo darse a conocer en el Portal COMPRASflJBLICAS.
Esta delegación no excluye las responsabilidades del delegante;

Quc, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación hiblica, en aplicación a los principios de Derecho
Administrativo, son delegables todas las facultades previstas para la máxima
autoridad, tant<¡ en la ky como en el Reglamento Generalr atln cuando no
conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. I"a resolución que

la máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance
de la delegación;

En uso de las atribuciones y facultades que Ie confiere 1a legislación vigente,

RB9UELYE:

Artfculo 1.. Delegar el ejercicio de las atribuciones que me confiere la tey Orgánica

del sistema Nacional de Contratación Pública y que constan en esta resolución, al Ab.

Alfredo Escobar Avilée, Coordinador Provincial de Compras Pública del Gobierno

Provincial del Guayas. las atribuciones delegadas son las siguientee:

al Suscribir lae resoluciones de inicio y aprobación de pliegoe de conformidad con

el plan Anual de Contrataciones PAC, previa aprobación de inicio de fase

preparatoria por parte de la mráxima autoridad o su delegado;

bl En virtud de Ia recomendación gue realicen los Directores Provinciales, su§cribir

la designación de nProfeeional ailn aI objeto de la contratación', Qüo conformará

cada comisión Técnica, §egún el tipo de proceso precontractual; y, "delegado de

la máxima autoridad" am¡os que intervendrán en las etapas de preguntas'

respuesta y aclaraciones, apertura de ofertas, convalidaciones, evaluación y

calificaciónj y, puja o n"gó"i"eión, sepln el ca§o, de conforrridad con lo
estáblecido "á'U 

¡ev Org&ñica del §istema Nacional de Confatación Pública y

su Reglamento General;

ol §uscribir l,as convocatorias o invitaciones según el tipo de proce§o

precontfactUat, coneiderando las sugerencias realizadas por Las Direcciones

Provinciales rcquirentes;

{} suscribir las aclaraciones o modiJicaciones de las condiciones particulares de los

pliegos, siempre que éstas no alteren el presupuesto referencial ni el objeto del

contrato.

ol Suscribir lae reeolucionea de modilicación de cronograma de los proce§os

precontractuales.

lll¡nÉ!ilrrrth 108 v Malecón
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fl Suscribir las resoluciones de cancelación o desierto de los procesos, disponiendo
el archivo o pudiendo disponer [a reapertura de los mismos e pedido de ios
coordinadorcs Generales;

jl Conocer los informes de los delegados o las comisiones técnicae, pudiendo
requerir los informes y ampliacionee a informes necesarios referente a los
proceaos contractuales y precontractuales, cuando asi lo considere pertinente;

hl §uscribir las resoluciones de adjudicación de contrato;

t, §uscribircontrato§;

,l Suscribir las órdenes de compra resultantes de los procesos de catálogo
electrónico.

Ll Suscribir todas las Resoluciones dentro del proceso precontractual, y
contractual, tales como, reformatoria, modificatoria, extinción, etc. . .

tl Suscribir contratos complementarios y actas de diferencia en cantidades de
obra, siempre que estos hayan sido autorizados por la Máxima Autoridad o su
Delegado;

a) Suscribircontratos modificatorios;

n! Suscribir las reeoluciones de terminación unilateral y actas de terminación por
mutuo acuerdo de contratos;

of Requerir a los Delegados, Dirección Provincial de Planificación, Dirección- 
Provincial Finsneiera y en general a todas las Coordinaciones y Direccionee, la
información, documentación, informeo y ampliaciones a informes necesarios
para supenisar la ejecución y cumpiimiento dei PAC, POA y los procesos de

óontratación en todas sus etapas, cuando asi lo considere pertinerrte;

pl Suscribir en calidad de Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno
provincial del Guayae, todos los oficios necesarios para gestionar y/o coordinar
áccionee interinetitucionaleo dentro del ámbito de la contratación pública, asi
com6 consultas, obsenraciones, solicitudes, respuesta§, peticiones de

modilicacióa en el portal oficial de Compras Públicas, por publicaciones o datoe
por errores de publicación o digitación, ante el Servicio Nacional de Contratacién
irubli""s SERdoP y su zonal 5, sin qu¿ se pueda alegar falta de calidad de

Delegado de la Máxima Autoridad.

ártfcub 3.- la máxima autoridad podra solicitar en cualquier momento un informe
sobre las funciones realizadas en virtud de esta delegación.

Artlculo §.- Todas lae funciones que se cumptan de acuerdo a está Dclegación serán
como "Coordinador Provincial de Compras Públicas", en calidad de Delegado de la
Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas, de conformidad con l,a

normativa de Contrateción Pública y las normas de Derecho Administrativo vigentes.

tr1,-an*f.*í;í')\
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Artlculo 4.- La Máxima Autoridad del Gobierno Pror¡incial del Guayas podrá delegar
todas o unas de las funciones contenidas en esta resolucién, a otros funcionarios del
Gobierno Provincial del Guayas, para procesos puntuales, en los casoa particulares
que considere pertinente, sin dejar insubsistente la facultad general concedida en está
resolución.

Atttculo §.- El delegado ejercerá las atribuciones contenidas en esta resolución con
la mayor diligencia, en apego a lo dispuesto en el ordenamiento juridico ecuatoriano.

ártleulo 6.- Disponer que la Coordinación Frovincial de Compras Públicas, proceda a
publicar esta resolución a través del Portal [nstitucional del §ervicio Nacional de

Contratación Pública SERCOP

AÍtculo 7.- Encargar a la Dirección Provincial de Secretaría General, l,a pubücación
de ésta reeolución a través de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónorno
Descentralizado Frovincial del Guayas y de notilicar la misma a todas las Dfuecciones
Provinciales y Coordinaciones Provinciales y Generales.

Artlculo 8.- Esta delegación entrará en vigencia a partir de su suscripción, dejando
sin efecto las resoluciones de delegaciÓn No. O12-GPG-DEL-2015' OI3-GPG-DEL,
2015, 014-GPG-DEL-2015, 015-§PG-DEL-2015 emitidas a favor de los funcionarios:
Ab. Fernando Villacis Quwedo, Irdo. Jorge Vélez Yélez, Ab. Adolfo Luna Cwallos y
Ab. Alfrcdo Escobar Avüés, respectivamente.

Dlr¡rortctón tnnrltorle 1. - [¿s procesos que han sido iniciados con anterioridad a
la vigencia de ésta delegnción continuarán a cargo del Ab. Alfredo Escobar Avilés, a
diferencia de los iniciados por el Lic. Jorge Vélez Vélez en virtud de la Delegación No.

013-GPC-DEL-2015, que continuarán bajo su delegación y se regirán bajo la
resolución de Delegación No. 035-GPG-DBL-20 1 6.

Dlrportctó¡ Tr¡n¡ltot{¡ 2. - Los contratos y documentos que hayan iniciado su
instrumentación en la Dirección de Procuraduría Sindica antes del 01 de julio del
2O16 culminaran su instrumentación y suscripción ante esa Dirección Provincial de

Procuraduria Síndica y los contratos serán suscritos por el Procurador Sindico,
contratistas y Detegado de la Máxima Autoridad que coresponda segln delegeciones
NO. O12.GPG.DEL2O15, O13.GPG.DEL-2015, 014-GPG-DEL'2O15, OIS'GPG'DEL'
2015 emitidas a favor de los funeionarios: Ab. Fernando Villacis Quevedo, lcdo. Jorge
Vélez Vélez, Ab. Adolfo Luna Cevallos y Ab. Alfredo Escobar Avilés.

Dado y frrmado en el de*pacho del Prefecto Provincial del Guayas el 0l de julio del año

2016.
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